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Don Rafael Salaya y  Toro, Coatador general clel Exorno. Ayimtaunento de esta M . H . V illa .—  
Certifico; Qae según los asientos de los libros de intervención de esta oficina de mi cai’go, relativo? 
al año económico de mil ochocientos noventa y  cinco á mil ochociento.s noventa y  s- îs, aparecen 
haberse realizado diii'ante el expresado ejercicio y sn pej'íodo de ampliación por todos los capítulos 
del presupuesto ordinario de ingresos veintisiete millones trescientas quince n\il ochocientas ochenta 
y  siete pesetas setenta y  nueve céntimos, y  habiéndose satisfecho con cargo á los créditos autoriza­
dos en el mismo por los diferentes capítulos que en él figuran veintiséis millones setecientas treinta 
y  cinco mil setecientas treinta y cinco pesetas siete céntimos, resultó nna existencia de quinientas 
ochenta mil ciento cincuenta y  dos pesetas setenta y  dos céntimos, que fué trasladada en treinta y 
uno de Diciem bre de mil ochocientos noventa y  seis, término del período de ampliación, al presu­
puesto de mil ochocientos noventa y  seis á mil ochocientos noventa y  siete, concepto de Eesnltas, que 
figuraba en el capítulo octavo, artículo ]irimero.— Y  para que conste y  sirva de justificante á la 
cuenta gcnei'al de Administraciói! de la V illa , expido la presente visada por el Excmo. Sr. A lcalde 
Presidente, en M adrid y  sus Casas Consistoriales, á qnince de Octubre de mil ochocientos noventa 
y ú e te .= R q fa e l  5 a /a y a .= V .°  B .°— El Alcalde Presidente, E l  C ox d e  de R om anones.

D on Rafael' Salaya y  Toro, Contador general del Excm o. Ayuntamiento de esta M. H . V illa .—  
Certifico: Que según los asientos de los libros de intervención de esta oficina de mi cai'go, relativos 
al año económico de mil ochocientos noventa y  cinco á mil ochocientos noventa y  seis, no aparece 
ninguna operación realizada con cargo al Crédito extraordinario para reforma y  ensanche de la calle 
de Sevilla, quedando, por lo tanto, una existencia de cuatrocientas sesenta y una pesetas once cénti­
mos para el año económico de mil ochocientos noventa y  seis á mil ochocientos noventa y  siete, 
según resulta del acta de arqueo celebrado en primero de Julio de mil ochocientos noventa y seis, 
y  consignada al folio cuarenta y  seis del libro de las mismas.— Y  para que conste y  sirva de justifi­
cante á la cuenta de Administración, firmo la presente, visada por el Excmo. Sr. Alcalde Presi­
dente, en Madrid á quince de Octubre de mil ochocientos noventa y  s ie te .= R a fa e ¡  Salai/a.=  
V .°  E.*^— E l A lcalde Presidente, E l  C o n d e  d e  R o .m a n o n e s .

Don Rafael Salaya y  Toro, Contador geiLmal del Excmo. Ayuntamiento de esta M. H . V illa .—  
Certifico; Que según los asientos de los libros de intervención de esta oficina de mi cargo, relativo? 
al año económico de rail ochocientos noventa y  cinco á mil ochocientos noventa y  seis, aparecen 
haberse realizado con aplicación al fondo especial de .ínstrncción pública im millón cincuenta y 
y nueve rail cincuenta y  ocho pesetas veintiún céntimos, y  se han satisfecho con cargo al mismo 
un millón cincuenta y nueve rail cincuenta y ocho pesetas veintiún céntimos, y  siendo los ingresos 
iguales á los pagos, no resulta existencia alguna, según se comprueba con el acta de arqueo cele­
brado en treinta y  uno de Diciem bre de mil ochocientos noventa y seis, y  consignada al folio cin­
cuenta y  cuatro del libro de las mismas — Y  para que conste y  sirva de justificante á la cucmta de 
Administración, expido la presente visada por el Excmo. Sr. A lcalde Presidente, en iíad rid  á qnince 
de Octubre de mil ochocientos noventa y  siete .=J2fí/ae/ Salaya —  V .°  E .' = E 1  A lcalde Presidente. 
E l  C o n d e  d e  R o m a n o n e s .
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D on Rafael Salaya y  Toro, Contador general del Excmo. Ayuntamiento de esta M . EL V illa .—  
Certifico: Que según los asientos de los libros de intervención de esta oficina de mi cargo, relativos 
al afio económico de mil ochocientos noventa y  cinco á mil ochocientos noventa y  seis, aparecen 
haberse realizado con aplicación al fondo especial de Sisas ciento cuarenta mil pesetas, que unidas 
á las diecinueve mil setenta pesetas noventa y  seis céntimos que resultaron existentes en fin del 
ejercicio de rail ochocientos noventa y  cuatro á noventa y  cinco, hacen un total de ciento cincnenta 
y  nueve mil setenta pesetas setenta y  seis céntimos, y  habiéndose satisfecho con cargo al mismó 
fondo ciento cincuenta y  siete mil doscientas veintisiete pesetas noventa y cinco céntimos, queda 
una existencia para el año económico de mil ochocientos noventa y  seis á mil ochocientos noventa 
y  siete, de mil ochocientas cuarenta y  dos pesetas ochenta y  un céntimos, según acta de arqueo 
celebrado en primero de Julio de mil ochocientos noventa y  seis, y  consignada al folio cuarenta y 
seis del libro de las mismas.— Y  para que conste y  sirva de justificante á la cuenta de Adm inis­
tración, expido la presente visada por el Excm o. Sr. A lcalde Presidente, 'en Madrid y  sus 
Casas Consistoriales, á quince de Octubi'e de mil ochocientos noventa y  s iete .= i?o /aeZ  Sa- 
l a y a .^ Y ."  B .° = E 1  A lcalde Presidente, E l  C o n i e  d e  R ü m a n o n e s .

Don Rafael Salaya y T oro, Contador general del Excmo. Ayuntamiento de esta M . H . V illa  —  
Certifico: Que según los asientos de los libros de intervención de esta oficina de mi cargo, relativos 
al año económico de mil ochocientos noventa y  cinco á mil ochocientos noventa y  seis, aparecen 
haberse realizado con aplicación al fondo de Depósitos por metálico seiscientas dieciocho mil cuatro­
cientas veintitrés pesetas setenta y  siete céntimos, que múda,< á las de un millón cuarenta mil ochocien­
tas cuarenta y  cinco pesetas ochenta y un céntimos que resultaion existetites en fin del ejei-cicio de 
mil ochocientos noventa y  cuatro á mil ochocientos noventa y  cinco, foi man un total de nn millón 
seiscientas cincuenta y  nueve mil doscientas sesenta y  nueve pesetas cincuenta y  ocho céntimos; y  
habiéndose satisfecho con igual aplicación un millón ciento veinte mil ochocientas quince pesetas 
ocho céntimos, queda una existencia para el año económico de mil ochocientos noventa y seis á mil 
ochocientos noventa y  siete, de quinientas treinta y  ocho mil cuatrocientos cincuenta y  cuatro pese­
tas cincuenta céntimos, conforme aparece del acta de arqueo celebrado en primero de Julio de mil 
ochocientos noventa y  seis, y  consignada al folio cuarenta y  seis del libro de las mismas.— Y  para 
que conste y  sirva de justificante á la cuenta de Adiiiinisti'ación, expido la presente visada por el 
Excm o. Sr. A lcalde Presidente, en M adjld á quince de Octubre de mil ochocientos noventa v 
siete.— R cí/a e Z  Salaya. =  Y R.°=-=E1 A lcalde Presidente, E l  C o n d e  d e  R o m a n o n e s .

D on Rafael Salaya y  Toro, Contador general del Excm o. Ayuntamiento de esta M. 11. V illa .—  
Certifico: Que según los asientos de los libros de intervención de esta oficina de mi cargo, relativos 
al año económico de mil ochocientos noventa y  cinco á mil ochocientos noventa y  seis, aparecen 
haberse realizado con aplicación al fondo de Depósitos por valores, noventa y  tres mil cuatrocientas 
cincuenta pesetas noventa y  dos céntimos, qne unidas á los cuatro millones quinientas cincuenta y  
seis mil seiscientas once pesetas setenta y  ocho céntimos que resultaron existentes en fin del ejerci­
cio de mil ochocientos noventa y  cuatro á mil ochocientos noventa y  cinco, forman nn total de cuatro 
millones seiscientas cincuenta mil sesenta y  dos pesetas veinte céntimos, y  habiéndose satisfecho con 
igual aplicación tres millones setecientas diecinueve mil ochocientos diez pesetas veinticinco céntimos, 
quedan como existencia para el año económi.-,o de mil ochocientos noventa y  seis á mil ccliocientos 
noventa y  siete, novecientas treinta mil doscientas cincuenta y  una pesetas noventa y  cinco cénti­
mos, conforme á lo que resulta del acta de arqueo celebrado en primero de Julio de mil ochocientos 
noventa y  seis, y  consignada al folio cuarenta y seis del libro de las .mismas.— Y  para que con>te v 
sirva de justificante á la cuenta de Administración, firmo la presente visada por el .Excmo. íár. A l ­
calde Presidente, en Madrid y  sus Casas Consistoiialcs á quince de Octubre de mil ochocientos 
noventa y  siete.=J?a/aeZ  S alaya .=^Y .°  B .° = E 1  A lcalde Presidente, E l  C o n d e  d e  R o j ia n o n h p
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D on  Rafael Salaya y  Toro, Contador general del Excm o. Ayuntamiento de esta M . Jí, V i l l a .=  
Certifico: Que entre los acuei’dos adoptados por la Excma. Corporación Municipal durante el a fio 
económico de mil ochocientos noventa y  cinco á mil ochocientos noventa y  seis, y  comunicados á esta 
dependencia de mi cargo, aparecen los siguientes; uno de la Junta Municipal, fecha trece de Agosto 
de mil ochocientos noventa y  cinco, sancionado por el Excm o. Sr. Gobernador civil de la provincia en 
veintidós del mismo mes y  año, transfiriendo al capitulo tercero, artículo noveno, como aumento al 
haber de im Auxiliar del Laborotario, setecientas cincuenta pesetas, que se rebajan de los siguientes 
conceptos, pertenecientes al mismo capítulo y  artículo: quinientas pesetas del material dei Laboratorio, 
y  doscientas cincuenta pesetas del Gabinete M icrográfico; 0¿ro, fecha trece de Agosto de mil ocho­
cientos noventa y  cinco, sancionado en dieciséis de Octubre del mismo año, transfiriendo al capítulo 
sexto, artículo tercero, para obras de la primera Casa Consistorial, ciento cincuenta y  cuatro mil 
seiscientas treinta y  seis pesetas cuarenta céntimos en la siguiente forma: veintinueve mil seiscientas 
treinta, y  seis pe.setas cuarenta céntimos del capítulo segundo, artículo lerceio, «Equipo y  vestuario 
de la Guardia M unicipal»; cincuenta mil dei capítulo sexto, artículo segundo, «Adquisición de pie­
dra partida», y  setenta y  cinco mil del capítulo décimo, artículo primero, «Construcción de puentes 
sobre el M anzanares»: Oiro, fecha veintinueve de Octubre de mil ochocientos noventa y  cinco, san­
cionado en cuatro de M arzo de mil ochocientos noventa y  seis, transfiriendo al capítulo sexto, artícu­
lo cuarto, «Jornales á los operarlos fijos del ramo de A lcantarillas», veintidós mil seiscientas treinta 
pesetas del capítulo once, artículo único, «Im previstos»: Oíro, fecha trece de A bril de mil ochocien­
tos noventa y  seis, sancionado en dieciocho del mismo mes, transfiriendo al capítulo primero, artícu­
lo sexto, ‘ Elecciones y  empadronamiento», sesenta mil pesetas de los siguientes conceptos; treinta y 
cinco mil pesetas del capítulo primero, artículo segundo, «Instalación de la red telefónica», y  veinti­
cinco mil pesetas del capítulo sexto, artículo segundo, «Desm ontes»; Oíro, de iguales fechas que el 
anterior, transfiriendo del capítulo primero, artículo segundo, «Instalación de la red telefónica», 
ocho mil doscientas setenta y  siete pesetas veinte céntimos ó los siguientes conceptos: seis mil al ca­
pítulo primero, artículo cuarto, «Reparación del mobiliario de los fielatos», y  dos mil doscientas seten­
ta y  siete pesetas veinte céntimos al capítulo sexto, artículo tercero, «Reparación de edificios» y con 
destino al de la casa cuartel de la Guardia civil sita en el Soto de San Fernando; Oíro, de igual fe­
cha que los dos anteriores, transfiriendo del capítulo segundo, artículo tercero, «Equipo y  vestuario 
de la Guardia M unicipal», diecisiete mil quinientas pesetas á los siguientes conceptos; diez mil pese­
tas al capítulo tercero, artículo cuarto, «Material de A rbolado», y  siete mil quinientas al capítulo 
quinto, artículo segundo, «Depósito provisional de mendigos»; Oíro, también de la misma fecha, 
transfiriendo al capítulo sexto, articulo segundo, «Crisis obrera», ochenta y  seis mil ciento cincuen­
ta y  ocho pesetas sesenta y  siete céntimos del capítulo segundo, artículo quinto, consignadas para el 
pago del segundo plazo del importe de la adquisición de material con destino al ramo de Incendios: 
Oíro, de igual fecha, transfiriendo del capítulo noveno, artículo sexto, para pago del segundo plazo 
de la expropiación de la casa, número siete, de la Concepción Jerónima, ciento treinta y  siete mil 
quinientas pesetas á los dos siguientes conceptos; cincuenta mil al capítulo noveno, artículo cuarto, 
«Haberes de jubilados», y  ochenta y  siete mil quinientas pesetas ai capítulo noveno, artículo once, 
«Contribuciones é Impuestos: Oíro, sancionado por el Excm o. Sr. Gobernador civil de la provincia 
en veintinueve de A bril de mil ochocientos noventa y  seis, ti'ansfiriendo al capítulo sexto, artículo 
tercero, «Obras de la primera Casa Consistorial», cuarenta y  tres mil ciento veinticuatro pesetas 
sesenta céntimos en k  forma siguiente: ocho mil ciento veinticuatro pesetas sesenta céntimos del 
capítulo segundo, artículo tercero, «Equipo y  vestuario de la Guardia M unicipal»; veinticinco mil 
del capítulo diez, artículo primero, «Construcción de puentes sobre el M anzanares», y  diez mil pese­
tas del mismo capitulo, artículo y  concepto, destinado A obras de construcción de la nueva casa de 
máquinas de la Puente de la Reina: Oíro, sancionado por el Excm o. Sr. Gobernador de la provincia 
en veintitrés de Julio de mil ochocientos noventa y  seis, transfiriendo al capítulo once, artículo único 
y  con destino á la subvención para el Batallón de Voluntarios de Madrid, cincuenta mil pesetas del 
capítulo noveno, artículo séptimo, consignadas como subvención al presupuesto del Ensanche por el 
año económico de mil ochocientos noventa y  cuatro á mil ochocientos noventa y  cinco, y  por último, 
Oíro, fecha diez de Noviembre de mil ochocientos noventa y  seis, sancionado en doce de Diciembre 
de mil ochocientos noventa y  seis, transfiriendo del capítulo noveno, artículo sexto, «Créditos que 
se reconozcan hasta treinta de Junio de mil ochocientos noventa y  cin co», al capítulo sexto, artículo 
segundo, «Transportes del ramo de V ías P úblicas», la suma de sesenta y  cuatro mil pesetas, que.
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dando autorizados los Créditos presupuestos con las anteriores alteraciones en la forma que poi* ca­
pítulos se consigna en el Balance que se acompaña á la cuenta general del año económico de mil 
ochocientos noventa y  cinco á mil ochocientos noventa y s e i s .= Y  para que conste y  sirva de ju s­
tificante á la cuenta general del presupuesto de mil ochocientos noventa y  cinco á mil ochocientos 
noventa y  seis, y  de conformidad con lo dispuesto en el artículo sesenta y  tres de la ley de A dm inis­
tración y  Contabilidad del Rstado, expido la presente visada por el Excm o. Sr. A lcalde Presidente 
en M adrid y  sus Casas Consistoiiaies á quince de Octubre de mil ochocientos noventa y  siete. 
fa e l  S a la ya — 'V °  A lcalde Presidente, E l  C o n d e  d e  R o m a n o n e s .

Ayuntamiento de Madrid
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R E L A C IO N  ele las transferencias acordadas durante el año económico de 1895-96 .

S.VNCION 1 o 3 » AUMENTO BAJA
ItüBBDO üV»lC!riL ¿ « l  E ienio, Si'. Cio- "O n*c —

bcrnador. o P e s e t a s . P e s e t a s .

13 A g o sto  95. 22 A g o sto  95. .3 . ° 9 ." H aber Uel A u x ilia r  d e l L a b o ra to r io  . . 750 »
— — M ateria l d e l í< l ......................................................................... » 500 :

— — Id em  d e l G ab in ete  m icro g rá fico ................ 250

750 750

13 A g o sto  95. 16 O ctubi e  95. G .o 3." O bras en la p r im era  Casa C on sistor ia l. . 154 .636 ‘40
2 .° 3 ." E q u ipo  y  vestu a r io  d e  la  g u a rd ia  m uni­

cip a l ...................................................................... 29.6S6‘ 4C
6 ." 2 ." A d q u is ic ió n  de  p ie d ra  p a rtid a  ................. » 50.000
10.“ l . " C on stru cción  d e  p u en tes ................................. 75.000

154.636*40 154.636 ‘4C

29 O ctu bre  95. 4 M arzo 96. 6 .“ 4 ." J o rn a le s  en e l ra m o d e  A lc a n ta r il la s .. . 22.630 »
1 1 , " üllico Im p re v is to s ............................................................ 22.630

22.630 22.630

13 A b ril 96. IS A b ril 96. 1." 6 ." E le cc io n e s  y  e m p a d ron a m ien to ................. 60.000 »

I . ” 2." In sta la ción  d e  r e d  te le fó n ica ........................ > 35.000
6 " 2  " D esm on tes.............................................................. » 25,000

60.000 60.000

13 A b r il 96. • 20 A b r i l  96. 1 . ° 4 ." R ep a ra ción  d el m o b ilia r io  d e  f ie la to s . . . 6.000 »

6." 3 ," Id em  d e  e d if ic io s .............................................. 2-27 í ‘20 »

1 “ 2  " R e d  te le fó n ic a ....................................................... » 8 ,277 ‘ 2(

8 .2 77 ‘ 20 8.277-20

13 A b ril 96. 20 A b ril 96. 4 ." M ateria l d e  a r b o la d o ....................................... 10.000
5." 2 " D ep ósito  d e  m e n d ig o s ...................................... 1. .500 »
•) 1 3 ." V estu ario  d e  la  G u a rd ia  m u n ic ip a l.......... ? 1(,.500

17 500 17.500

13 A b ril 96. 20 A b ril 96. 6." 2.0 Crisis o b r e r a ......................................................... B6.158‘ 67 »

2 “ 5." S e g a n d o  p la zo  d e l m a teria l d e  in cen d ios » 86.158*67

8 6 .158‘ 67 86.158*67

13 A b r i l  96- 20 A b ril 96. 9 .'’ 4 ." H ab eres d e  iu b i la d o s ....................................... 50-000 »

__ 11." C o n t r ib u c io n e s ................................................... 87.5UÜ »
— 6." E x p ro p ia c ió n  en  la  C on cep ción  Jerón im a > 137,500

1.37.500 1,37.500

13 A b r il 96. 29 A b r il 96. 6 .“ 3 ." O bras en  la  p r im era  c a s a ........................... 43 .124 ‘ 60 »
2 ." 3 ." V estu a r io  d e  la  G u a rd ia  m u n ic ip a l.......... 8 .1 24 ‘ 6C
10." 1." P u en tes so b re  el M an zan ares....................... » 25.000
10 ." 1." C on stru cción  d e  la  ca sa  d e  m á q u in a s .. . 10.000

43-124 ‘ 60 43.124*60

13 A b r il 96. 26 J u lio  96. 11." Unico Im p re v is to s ............................................................ 50.000 7>

9." 7." S u b v e n ció n  á E n sa n ch e p o r  94 -95 ............ » 50.000

.50.000 50.000

10 N b re  96, 12 D ib re  96. 6." 2.® T ra n sp o rte  p a ra  V ias p ú b lica s ................... 64,000 »
9 ." 6." C ród itos r e c o n o c id o s ........................................ » 64.000

64.000 64 000

M a d r id  l ü  d e  O c t u b r e  d e  G o i it a d u r ,  R a fi> e í  S u l u y a  = y  °  A l c a id e  P r e ­
s id e n t e ,  C o n d e  d e  R o m a n o n e s .

Ayuntamiento de Madrid
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AYUNTAMIENTO DE MADRID F T I E S X J P ^ T J E S T O

BALANCE correspondiente al ejercicio de 1895-96, formado

I l V G M i E

C R É D IT O S
.tuBRitioies ro

C R É D ITO S

Capítulos. CONCEPTOS p r e  Sil pu  e s t o  s.

Peselat.
A L T A S

Pegetafi.

BAJAS

Perefnt.

a 11 t o r i o n d o s .

Pet£lii¡.

1 " 2.700.247*59 » 2 70u '^4"*59
2  ®

 ̂ . . .  .....................................................................................................................

M on te s .. .................................................................................................... 5.500 >1 » 5.500
3 " Im p uestos......................................................................................... .. 2.260.*^! i) » 2.260.L91
4 “ Beneficencisi ............. ............... ............................................................. 43.3.55*50 )) y¡ 43.:i,55‘.50
5 *= Instrucción  Dública................................................................................ » n )) B

6 " C orrefíción  Dúhlica ..................................................................................................... 254‘ fiO » )) 2>J‘.50
7 . ” E x tra o rd in a r io s .................................................................................... 2.552.955 yi 2 .5 5 2 .% :>
8 ° Rpsiilf as ................................................................ ........................... 3U.OOO » » 30 000
9 . " R ecu rsos  leg a les  para cubrir el dé fic it....................................... 24.149.354*94 » M 24.149.354*94
10. R e in tegros ...................... ............ ............................................................ 237.337'b3 « )) 237,337*63

31.979.296*16 » 31.979.2% ‘ 16

-

C R É D IT O S
111ÍBSC1IIM8 Pfil TRi.'fSI’EEli.lCilS

C R É D l'l'O S

Capítulos. CONCEPTOS p r e s u p u e s t o s .

PeteUti.
A L T A S

P e f  filar.

BAJAS

p e r fi la r .

a ur o r i ^n r í t i s .  

Pese tur.

1.»
2 .°

G astos del A y u n tam ien to ..................................................................
P o lic ía  de S e g u r id a d ......................... .............................................

2.5S4.02l‘ .50
1..564.&59‘43

66.000
>

43.277*20
141.419*67

2.606.744*30 
1.423.439*76

3."
4."

P o lic ía  u rban a y  ru ra l.........................................................................
Instrucción  p u b lica .............................................................. ................

2.933.592*73
1.150.561*25

10.750
»

750
»

2.943.592*73
1.150.561*25

h B en eficencia ..................................................................  . . . 1.029.962*75 7.500 » 1,037.462*75
e." O bras p ú b lica s ..............................................................  ......... 2.943.863*19 372 82ü'87 75.000 3.24l.690'06
7." C orrecc ión  p ú b lica ...............  .............................. 400.000 )) a 400.000
8 ® M ontes.............................. .. . )> » u n

9.° C a rg a s ......................................................................................................... 18.500.240*31 137.500 251.500 1*4.586.240*31
10. O bras de n ueva  co n stru cció n .......................................................... 152.4;K) B 110.000 42.430
11. Im p re v isto s .......................... .................................................................... 119.765 50 000 22.630 147.135
12. R e su lta s ..................................................................................................... 600.000 D 600.000

31.979.296*16 644.576‘87 o44,570‘87 31.979.296*10

K E S X J L

1." P re v is io n e s  de la  Junta M unicipal,

2.° L iq u id a c ion es  realizadas.

3." In gresos y  p agos.

SECCIÓN DE CONTABILIDAD CENERAL

en virtud de lo que dispone la ley de Contabilidad vigente.

s o s

RECAUDACIÓN OBTENIDA T O T A L

PesHm.

INGRESOS c r é d i t o s

pendientes de 
cobro que 

pasan á  Resultas.

T O T A L
valores liquidados 

del
presupuesto.

DIFERENCIAS

En et período 

Dotural.

En el scmestn: de 

Doip Ilación. d e v u e l t o s l i q u i d a d o s

E kosso 
de los créditos 
prcsupue.«cos.

Exceso  
de los valores 

liquidados.

635.445*17 ,57.841*23 693.286*40 8.461 684.825*40 972*82 685.798*22 2.014.449*37 »
1.804*75 643*65 2.448*40 B 2.448*40 B 2.448*40 3.051*60

1.599.960*79 79.601*52 1.679.562*31 3.707*33 1.675.854*98 8.230*67 1.684,035*65 576.205*35 »
3 3 .7 b 7 -7 7 3.395*82 37.163*59 797*20 36.366*39 1.983 38.349*39 5.006*11

11 )> B » B » B B »
B V B » B 254*50 254*50 » )>

1.511.0.53*11 51,717*90 1.562.771*01 6 .118*55 1.556.652*46 14.438*97 1.571.091*43 931.863*57 »
1.128.748*13 ■27.852*53 1.156.600*66 1.090*05 1.155.510*61 B i . 155.510*61 B 1.125.510*61

22.178.555*47 340.305*51 22.518.360*98 325.219*39 22.193.141*59 6.000 22.199.141*59 1.950.213*35 »
3.173 7.914*96 11.037*96 » 11.087*95 B 11.087*96 226.249*67 B

\ 27.092.008*19 569.273*12 27.661.281*31 3^.393*52 27.315.887*79 31.879*95 27.347.767*75 5.757.039*02 1.125.510*61

Diferencia por exceso de créditos presupuestos... 4.631 528‘41oos
PA G O S R E A L IZA D O S T O T A L

Pem tu .

PA G O S
d é b it o s

a] terminar el 

ejercicio.

TO TA L
de las 

o b l i g a c i o n e s  
DquidAdas.

D IFE RE N C IA S

En el período 

natural.

Un el se nestre de 

ampliación. REINrEGR&OOS LIQUIDADOS
Exceso 

de 1 is crcdtlos 
presupuestos.

Exceso 
de 1 as ob 1 igac 1 ones

liquidadas.

2.480.366*65 44.1-tó'76 2.524.512*41 11.917*17 2.512.595*24 )) 2.512.595*94 94.149*06 y>
1.257.579*14 27.739*73 1.2iS.318*87 1.804*95 1.283.513*92 750 1.284.263*92 139.175*84 »
2.137.764*79 615.821*77 2.773.586*55 1.435*47 2,772.150*09 2.772-150*09 171.442*64 »

986.701*97 87.828*78 1,074.53Ü'75 663*13 1.073.867*62 532‘ 12 1.074.399*74 76.161*51 n
8l0.515‘49 69.763*44 8Q0.*278‘93 1.038*29 889.240*64 889.240*64 148.222*11 p

2.516.183*95 212230*98 2.728.414*93 53.157*23 2.675.257*70 )) 2.675.257*70 566.432*36 »
1^ .000 2.500 357.500 22.171*45 335.328*55 » 3^.328*55 64.671*45 yt

B » u » B » » n »
14.423.922*45 210.757*11 14.634.679*56 20.494*03 14,6!4.1fó*53 1.302.370*86 15 .916 .^*39 2.469.683*92 »

12.888*43 1.560*93 14.449*36 B 14.449*36 n 14.449*36 27.980*64 »

42.079*3.5 86.W2'40 128.981*75 600*10 128-38l‘ te » 128.381*65 18.753*35
461.034*02 210*75 461.264*77 24..500 436.764*7/ 982*90 437.747*67 162.252*33 ))

25.514.055*24 1.359.461*65 26.873.517*89 137.782*82 26.735.735*07 1.304.635*88 28.040.370*95 3.938.925*21 n

TAl>OS
Diferencia por exceso de los créditos presupuestos.

P E S E T A S

3.938.935‘Sl

R ecu rsos  presu pu estos....................................  31.979.2%'16
G astos íd e m ..........................................................  31.979.296 'ló

Igual

V a lores  liq u idad os .............................................  27 .34/.767‘75
O b liga cion es r e co n o c id a s ...............................  28.040,370*9.5

Exceso de las obligaciones recon oc id a s .. 692.603*20

R ecau d a ción  ob ten id a ......................................  27.315.887*79
P a g os  e je cu ta d o s ..............................    26.735.735*07

Exceso de la  recaudación obtenida ............. 580.152*72

O BSE R V A C IO N E S. 1.** L a  Ley, en  cu y o  cu m p lim ien to  se  fo rm a  este  ba lan ce , e x ig e  so lam en te  (|uc so rcliora á 
la  h a c ie n d a  m unicipal co n o ce r  lo s  resu ltados del sem estre de am plia ción , se han com pren d ido  en es ie  ilocu m en lo 

2,® C on  o b je to  de ev ita r  du plicidad  en  la s operacion es, no se figuran en  in gresos  la s  can tidades rea lizadas por 
p o n d ie n te s .= M a d r id  15 de O ctubre de 18Í*7.=E1 C ontador, R afae l S<ua¡/a.=y." B ."— El A lca ld e  Presidente, C o n d e  d e

op era c ion es  rea lizadas durante el período  natural del presu pu esto ; pero  p erm itien d o el estad o  actual de la  contabilidad  
tod as la s del e je rc ic io .
rein tegros, p o r  ser éstos de pa gos , ni la s  de d ev o lu cion es , por ser de in gresos , figurando am bas en las cas illa s  c o rr e s - 
R o m a n o n e s .

Ayuntamiento de Madrid
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